
TRANSPORTAM OS 

CON 
13 DE JUNIO Y LA REVOLUCION 

EL CHACO - ÑAPO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RUC:  1591710083001  RESPONSABILIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Chaco 31 de Agosto del 2015 

Señor 

Jorge Herrera 

GERENTE DÉ LA COM PAÑÍA DÉ TRANSPORTÉ DÉ CARGA PESADA f RÁÑSÍNPÉ S.Á 

Presente. 

Yo, JORGE SALVADOR HERRERA M ANTILLA, con cédula de ident idad N° 150041496-4 Accionista 

de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSINPE S.A. de estado civil casado, por 

medio de la presente comunico a usted que he procedido a ceder, a favor del señor it a, JORGE 

ANDRES HERRERA ESPINOZA portador de la cédula de ident idad N°150117251-2 ochenta y 

cuat ro acciones ordinarias y normat iva de un dólar , por un valor t ot al y de ochenta y cuat ro 

dólares, las mismas que fueron pagadas en su totalidad; por t ant o el cesionario t endrá todos los 

derechos y obligaciones que confiere la ley de compañías y el Estatuto Social, por su parte el 

Cedente renuncia a cualquier reclamo posterior alguno por la acción que cede. 

Se servirá tomar nota de esta cesión en el libro de acciones y accionistas y dar cumplimiento a lo 

que dispone la ley de Compañías. 

Atentamente. 

C.l. 150041496-4 C.l. 150050310-5 

CEDENTE CONYUGUE 

Sr. Jorge AsaH/es I 

C.l. 150117251-2 

CESIONARIO 

TELEFONO 0999401626-062329658 E-M AIL: transinpesa@hotmail.com 



El Chaco 31 Agosto de del 2015 

Señor 

Jorge Herrera 

GERENTE DÉ LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA f RANSINPE S.A 

Presente. 

Yo, HERRERA ESPINOZA CAROLINA NICOLE, con cédula de identidad N° 150117253-8 Accionista 

de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSINPE S.A. de estado civil soltera, por 

medio de la presente comunico a usted que he procedido a ceder, a favor del señor, LOOR SURITA 

IVAN GEOVANNY portador de la cédula de identidad N°210038817-8 una acción ordinaria y 

normativa de un dólar, por un valor total de un dólar, la misma que fue pagada en su totalidad; 

portante el cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que confiere la ley de compañías 

y ei Estatuto Social, por su parte el Cedente renuncia a cualquier reclamo posterior alguno por la 

acción que cede. 

Se servirá tomar nota de esta cesión en el libro de acciones y accionistas y dar cumplimiento a lo 

que dispone la ley de Compañías. 

CEDENTE 

Sr.lvan Geovanny 

C.l. 210038817-8 

CESIONARIO 

Zurita 

TELEFONO 0999401626-062329658 E-MAIL: transinpesa@hotmail.com 


